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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 141 /2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE MOLOACÁN, ESTADO 
DEVERACRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
1 

Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia d1~ 11\Nación, con la certificación de tres de octubre pasado, que obra en 
autos. Corlst"\) . , . ,. · / 

1 • , .. 
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Ciudad de México, a ocho de. octubre .. Qe dos·mJI di~ciocho. 
1 , ···~. ··. ·~ ..... 

Vista lacértificación qe'cuenta,'d~d(5,~~~~h~.transcur,rido el plazo otorgado al 
Municipio de ~oloacán, Estado d~.Veracruz~~·eq)an~e proveído de veinticuatro de 
septiembre de~ año en c_urso, a¡efec.tq~de~·q~e ~·~ñ~al.ara .donii9ilio para oír y recibir 
notific.a~~o.nes rn esta ciyd?d,.~i,n ,qye ~-l~. :f~.CQ.~~.lq\~?Y~,~~cti~.hace, efectiv? el 
aperc.1b1m1ento.y, por tanto, l~s"~Y~~e:cu~_nte .. s,;Q~.e~~e·~~.unto~ haran por lista 
hasta-en.tanto cu,mpla-con 10·1~91cado:· ,,~._,; .' i-'\'~ \ \" . \Í, '., e . .J 

J . \ \ \ .. ' ~· ~ ... \\'·;' ·~ ~ '• \ ".·· ~'. \ ~··· .. · . ' ' . . . \ \~) \\ """" , '• \. \ ' . -1 
LO' ,anteri r:· .·cqn~ füñtj~flÍento~~r \~l\\$rtíc~lq \39~1 q~glgo Federal de 

Procedl~iento .. ,Civile.s, .d~ ,agl~~~i,g~,,~ú~.1é~b(i~,, en~te}~ps 9~r ~~ículo 12 de la 
Ley Reglame tar.ia de ~las·"Fraccioneá\ll y;1 ll~de1-.:Ar:tículo 105 de'.la Constitución 
Política.;···de lo ·Estados ~.nido5-~Mexi.qar9.~' .. \·Y~~~qyo; en~ .. la~tesis de rub~o: 
"CONTROVE SIAS' , - CONSTl.TUCIONAl:.ES:"~ASr PARTES ESTAN 
OBLIGADA·s A SEN~-LAR ·· . ._..PQMICILl,q~ t'!Plj,RÁ Cq~~r? Y RECIBIR 
NOTIFICACW~NES~EN 'El=,tUGAR· EN·QpE·TIENE~SU\SEDE LA SUPREMA 
COR,TE Dil:· .l!STICl~",DE.):.A- ~~C}Ó~C]CA~!Qlfl.SUPLETORIA DEL 
ARTICULO 3 ';_5. DFt. CODIGO FED~RA'~-/Y~,,P~Q_p;,DJrt'IENTOS CIVILES A 

LA LEY REG,AME~TA~IA-DE!-;_A~~~~~ ·',f_~ · '/ 
Notifíqu se, p · ~: -·. >:;.: :~'-- ... .r:~~:?--· 

.... ,,~. .,,.,, ,..· ,,,.~·~f'._,, '"' "'·'··~-.,, 

·. / ~r....,. ' , 

Lo prov y firma el in(@r, Luis María Aguilar Morales, Presidente de 
la Suprem / · rte de Jus ·cia~ 1 ción, quien · úa con Leticia Guzmán 
Miranda, S 
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1 Artículo 305 del tódigo Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia ju~icial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que selles hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la prirpera no~i!icación a la persona o personas contra quienes. pro~uevan, o a~ª~. que les inter~se que 
se notifique, por la i11tervenc1on que deban tener en el asunto. No es necesario senalar el dom1c11io de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Méxicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del pr~sente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fraccionés 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, ¡se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
a Tesis IX/2000, Ais ada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos 

 
 
 
 
 




